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Jueves, 03 de mayo de 2007 

  

Se creó la Comisión de la Verdad "para impedir la impunidad"  

  

Rafael Correa Delgado 

Presidente Constitucional de la República, 

Considerando 

 

Que el artículo 23, numeral 2 de la Constitución Política de la República prohíbe las penas 

crueles, las torturas, todo trato inhumano, degradante o que implique violencia física, 

psicológica, sexual o coacción moral. 

Que el mismo artículo de la Carta Magna establece que el Estado adoptará medidas necesarias 

para eliminar y sancionar, en especial, la violencia contra las mujeres.  

Que además, dicha disposición declara que las acciones y penas por tortura, desaparición 

forzada de personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia serán 

imprescriptibles y no serán susceptibles de indultos o amnistías. Además, enfatiza que la 

obediencia a órdenes superiores no eximirá de responsabilidad. 

 

Que en Ecuador durante el período democrático, y en particular entre 1984 y 1988, se han 

denunciado torturas, desapariciones, ejecuciones extrajudiciales y otros delitos graves y 

atentatorios a los derechos humanos, como parte de una política de Estado para la violación 

de los Derechos Humanos, que debe ser esclarecida. 

Que la Corte Interamericana para la protección de derechos humanos de la Organización de 

Estados Americanos ha reconocido en dos casos que hubo violaciones a los derechos 

humanos en Ecuador (Restrepo y Benavides) y en los que Ecuador reconoció su 

responsabilidad internacional. 

Que en todos los casos e informes de comisiones se recomendó al Ecuador investigar todas las 

violaciones a los derechos humanos.  

Que numerosas víctimas de violaciones de derechos humanos no han tenido la oportunidad de 

ser escuchadas ni tenidas en cuenta, ni se ha hecho nada en el Ecuador para reconocer la 

memoria de las mismas.  

Que una Comisión de la Verdad es el medio idóneo, como se ha demostrado en otros países, 

para esclarecer violaciones graves a los derechos humanos y para fortalecer la democracia. 
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Y, en ejercicio de sus facultades constitucionales, decreta: 

Artículo 1.- Créase la Comisión de la Verdad, encargada de investigar y esclarecer e impedir 

la impunidad respecto de los hechos violentos y violatorios de los derechos humanos, 

ocurridos entre 1984 y 1988 y otros períodos. 

Artículo 2.- La Comisión de la Verdad tendrá los siguientes objetivos: 

a. Realizar una investigación profunda e independiente sobre las violaciones de derechos 

humanos ocurridas entre 1984 y 1988, y otros casos especiales, como el llamado caso Fybeca, 

así como las causas y circunstancias que las hicieron posibles.  

b. Solicitar la desclafisicación de archivos del Estado que tengan carácter confidencial o de 

seguridad nacional. 

c. Promover un reconocimiento a las víctimas de dichas violaciones y diseñar las políticas de 

reparación.  

d. Recomendar las reformas legales e institucionales necesarias, así como los mecanismos 

efectivos para la prevención y sanción de las violaciones de derechos humanos. 

e. Determinar la existencia de probables indicios de responsabilidades civiles, penales y 

administrativas para derivarlas a las autoridades pertinentes. 

Artículo 3.- Para el cumplimiento de las funciones antes referidas, la Comisión de la Verdad 

deberá elaborar su propio reglamento interno de organización, pudiendo, seleccionar el 

personal competente que considere necesario.  

Artículo 4.- La Comisión de la Verdad tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer canales de comunicación y mecanismos de participación de la población, 

especialmente de la que fue afectada por la violencia. 

b) Gestionar ante el Ministerio de Gobierno las medidas de seguridad para las personas que a 

criterio de la Comisión, se encuentren en situación de amenaza a su vida o integridad 

personal. 

c) Entrevistar y recopilar información de cualquier persona en el país o en el exterior, de 

cualquier autoridad, funcionario o servidor público que se considere pertinente, así como 

tener acceso a cualquier archivo que se encuentre protegido con el carácter de confidencial o 

de seguridad nacional. 

d) Practicar visitas, inspecciones o cualquier otra diligencia que se considere pertinente. Para 

tal efecto, la Comisión de Verdad podrá contar con el apoyo de peritos y expertos para llevar 

adelante sus labores. 

e) Realizar audiencias y diligencias que estime conveniente en forma publica y/o reservada y 

garantizar la reserva de la identidad de quienes le proporcionen información importante o 

participen en las investigaciones. 
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f) Facilitar los mecanismos e información para lograr que las personas involucradas como 

presuntas responsables en pasadas violaciones de los derechos humanos sean sometidas a los 

procesos judiciales y las sanciones debidas por los organismos competentes. 

g) Elaborar propuestas de reparación y dignificación de las víctimas y de sus familiares. 

h) Manejar la información de los testimonios y documentos de manera reservada. 

 

Artículo 5.- La Comisión de la Verdad tendrá una duración de 9 meses, contados desde que el 

Ministerio de Economía asigne los fondos correspondientes, con una prórroga máxima de 

otros tres meses en caso de ser así requerido. 

Artículo 6.- La Comisión entregará un informe final para que sea de conocimiento público 

con los resultados de sus investigaciones.  

Al término de sus funciones, la Comisión entregará a la instancia del Estado competente, bajo 

estricta reserva de su contenido y con inventario, el acervo documentario que hubiera 

recabado a lo largo de su vigencia. En el informe final elaborará propuestas de mecanismos de 

seguimiento de sus recomendaciones.  

Artículo 7.- La Comisión de la Verdad estará integrada por cuatro miembros de reconocida 

competencia en el campo de los derechos humanos y de intachable condición moral: el Dr. 

Julio César Trujillo, Monseñor Alberto Luna Tobar, la hermana Elsie Monge Yoder y Pedro 

Restrepo Bermúdez. 

Artículo 8.- La Comisión de la Verdad tendrá en su estructura un Comité de Soporte, el cual 

estará conformado por Mireya Cárdenas, Clara Merino, Francisco Acosta, familiares de 

víctimas, Ramiro Avila S., representantes de organismos defensores de los derechos humanos 

y un delegado del Ministro de Gobierno. 

Artículo 9.- La Comisión contará con un presupuesto propio para poder realizar con 

independencia y eficacia las funciones asignadas, así como podrá obtener fondos propios 

complementarios por parte de la comunidad nacional o internacional. 

El Ministerio de Economía y Finanzas garantizará la transferencia de los recursos necesarios 

de manera oportuna para el eficiente funcionamiento de la Comisión de acuerdo a su plan de 

acción 

Artículo 10.- Encárguese de la ejecución del presente decreto a los Ministerios de Gobierno y 

Policía y de Economía y Finanzas. 

 

RAFAEL CORREA DELGADO 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

 

GUSTAVO LARREA CABRERA  

Ministro de Gobierno y Policía 

 

MINISTRO DE GOBIERNO 

Ministro de Economía y Finanzas 
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